
RESOLUCIÓN NO.O12 DE 2026
(19 de enero)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL CÓ»IEO DE INTEGRIDAD
DEL CONCEJO MI]NICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE'

LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
COVEÑAS, SUCRE, en ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y
reglamentari4y en especial las que le confiere la Ley 136 de 1994, modificada por la
Ley 1551 de 2012, el Acuerdo Municipal N'.009 de2025 y demás disposiciones y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 209 de la Constitución Política de 1991 establece que la función
administrativa debe desarrollarse bajo los principios de igualdad, moralidad, eficacia,
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que la Ley 87 de 1993, establece disposiciones para el ejercicio del Control Interno
en las entidades y organismos del Estado; que su artículo 2 señala entre los objetivos
del Sistema de Control lnterno los contentivos en el literal a) Proteger los recursos de
la organización, buscando adecuada administración ante posibles riesgos que los
afecten; literal, y f) Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y
corregir las desviaciones que se presenten en la organización y que puedan afectar el
logro de los objetivos.

Que el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley
2195 de 2022 y el Decreto ll22 de 2024 establecen la obligatoriedad de implementar
en las entidades el Programa de Transparencia y Ética Pública, el cual recogerá y
fortalecerá los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de
comrpción y la efectividad del control de la gestión pública.

Que el Decreto Nacional 1499 de 2017, "Por medio del cual se modifica el Decreto
1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública en lo
relacionado con el Sistema de Gestión estableció en el artículo 133 de la Ley 133 de
2015" definió el Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG-, como el marco
de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la
gestión de las entidades públicas, con el fin de generar resultados que atiendan los
planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con
integridad y calidad en el servicio, (artículo 2.2.22.3.2), y dentro de su ¡ímbito de
aplicación quedaron cobijados los organismos y entidades de los órdenes nacional y
territorial de la Rama Ejecutiva del Poder Público.
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Que así mismo, el mencionado decreto en su numeral 1 del artículo 2.2.22.3.3,
establece como uno de los objetivos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -
MIPG- "Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad
y legalidad, como motores de la generación de resultados de las entidades públicas",
razón por la cual es importante fortalecer dentro de Ia entidad actitudes y
comportamientos íntegros de los servidores públicos, en el desarrollo de sus funciones
y actividades.

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública expidió el Manual
Operativo del MIPG, señalando que las entidades públicas de la Rama Ejecutiva
deben adoptar el Código de Integridad que se construyó de manera participativa, con

los servidores públicos y ciudadanos.

Que, para facilitar la implementación del Código de integridad en las entidades de la
Rama Ejecutiva, el Departamento Administrativo de la Función Pública diseño la
"Caja de Herramientas" que busca garantizar que el contacto de los servidores con el

Código sea experiencial, en la cual señala que las entidades deben establecer un plan
de trabajo que contenga acciones enmarcadas dentro de una gran estrategia en torno a
la apropiación e interiorización del Código de lntegridad, razón por la cual todos los
funcionarios y contratistas deben apoyar las estrategias que defina el Equipo o persona

encargada de la Implementación del Código.

Que, teniendo en cuenta los parámetros del Modelo Integrado de Planeación y Gestión
-MIPG - y de la Política de Integridad, el Departamento Administrativo de la Función
Pública desanolló un 'código general' o 'código tipo' que denominó Código de

Integridad, con las características de ser general, conciso y en cual se establecieron

unos mínimos de integridad homogéneos para todos los servidores públicos del país,

cada uno de los valores que incluyó el Código, determinó una línea de acción cotidiana
para los servidores, quedando compendiados cinco (5) valores así:

t= Respeto: Reconozco, valoro y trato de manea digna a todas las personas, con

sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia o cualquier otra
condición.

H Honestidad: Actuo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis
deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.

B Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor
público y contratista, y estoy en disposición permanente para comprender y
resolver las necesidades de las personas con las que me relaciono en mis
labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar.

B Justicia: Actuo con imparcialidad garurúizando los derechos de las personas,

con equidad, igualdad y sin discriminación.
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g Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas
a mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y
eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos del Estado.

Que la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Coveñas, reviso y aprobó el
documento de adopción del Código de Integridad para la Corporación.

Con fundamento en las anteriormente consideraciones,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el Código de Integridad para el Concejo
Municipal de Coveñas, el cual establece los mínimos de integridad homogéneos que
permiten a los servidores públicos y colaboradores de la Corporación alcanzar la
coherencia entre la promesa de valor hecha a la ciudadaníay sus labores.

PARÁGRAFO l. Los valores institucionales del Concejo Municipal de Coveñas son:

B Respeto: Reconozco, valoro y trato de manea digna a todas las personas, con
sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia o cualquier otra
condición.

B Honestidad: Actuo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis
deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.

E Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor
público y contratista, y estoy en disposición permanente para comprender y
resolver las necesidades de las personas con las que me relaciono en mis
labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar.

i3 Justicia: Actuo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas,
con equidad, igualdad y sin discriminación.

B Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas
a mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y
eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos del Estado.

PARÁGRAFO 2. El Código de integridad de la Corporación Municipal esta
contenido en el documento anexo a la presente Resolución y forma parte integral de
la misma.

PARÁGRAFO 3. El Código de integridad del Concejo Municipal de Coveñas se

ajusta a los parámetros emitidos por el Departamento Administrativo de la Función
Pública.

PARÁGRAFO 4. Las acciones institucionales que se desarrollen para la
implementación y mejora del Código de lntegridad de la Corporación Mtrnicipal se

enmarcarán y articularán con los esfuerzos institucionales que se adelanten para la
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implementación de la dimensión de Talento Humano contenida en el Modelo
Integrado de Planeación y Gestión <MIPG>

ARTÍCULO SEGUNDO: Lo establecido en el Código de Integridad del Concejo
Municipal de Coveñas, será asumido y ejercido de manera consciente y responsable
por todos sus servidores y colaboradores en todos los niveles y jerarquías, quienes

deberán cooperar y participar en el desarrollo de las actividades requeridas para su

implementación.

ARTÍCULO TERCERO: DMLGACIÓN. La implementación, divulgación,
seguimiento, evaluación, fortalecimiento y adopción del Código de Integridad, se

realizará en el marco del Plan de Integridad de la Corporación, el cual se articulará con
la planeación institucional, bajo el liderazgo de la dirección administrativa y con la
participación de todos los funcionarios y contratistas, considerados claves para el éxito
de esta materia.

ARTÍCULO CUARTO: La Mesa Directiva del Concejo Municipal, a través de la
Secretaría General, se encargará de realizar jornadas de socializaciín, publicación en

la página web institucional y ¿Lsegurar que todos los servidores y contratistas del
Concejo Municipal de Coveñas conozcan y apliquen los principios del Código.

ARTÍCULO QUINTO: VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la
fecha de su promulgación y deroga las demás disposiciones que versen sobre la misma
materia y/o sean contrarias.

N O T IF ÍQU E S E,C O MUNIQUE SE YC ÚM P LAC E

Dada en el Honorable Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, a los diecinueve (19)
días del mes de enero de dos mil veintiséis QA2Q.

nr_;rh c,r/F._*_T ¿l¡¡irt ? f-$.J¿¿"t -z
DARWIN CHICA TIRADO

'(*'V.
MARTA RIOS REVUELTA
Segunda vicepresidenta

MARIA P. MENDOZA VEGA
Primer vicepresidente

KELLY A OROZCO
secretaria general
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Caf Aseso, li;#Ia ¿. Apovo Normativo.

Reviscr v aprobyj>\eal »t
Nombre: Dar*{n Chica Tir¿do.
Cargo: presidente

Archivado:
Nomb¡e:
Cargo: secretaria general.

Fecha

te/01/2026

Quienes, tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento 1o encontramos aiustado a las no¡rnas y drsposiciones
legales vigeotes y, por lo tanto. traio nuestra responsabüdad lo presentamos para la finna.

f

YW¿
,{ryt§

Concejo MunicipaI
de Coveñas

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, SUCRE
NIT: 823.004.035-l.Carrera 25 N'9 - 79 Guayatrat - Coveñas.Códiqo Postat 706CI50
rvw.concejodecovenas.gov.co . conce.jo@corrcejodecovenas.gov.co - Cetutar: 3?44L157 L3

lrÍ¿ü ü


